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GESTIÓN PROFESIONAL DE LA SANIDAD PÚBLICA VALENCIANA

En la actualidad el Sistema Nacional de Salud, una vez completadas las transferencias autonómicas, constituye un conjunto de Servicios Públicos cuya titularidad corresponde a las Administraciones correspondientes, quedando en manos del Ministerio de Sanidad y del Consejo Interterritorial la fijación de unos mínimos comunes que eviten desequilibrios y garanticen la igualdad en el acceso a las diferentes prestaciones. 

CESM-CV se identifica con los valores democráticos apoyando sin reservas un modelo sanitario que cumpla con el mandato constitucional. Concebimos la Sanidad Valenciana como el conjunto de recursos que la Administración pone a disposición de ciudadanos y profesionales para garantizar el acceso universal de los primeros a la protección de la salud y la libertad de los segundos en el ejercicio de sus funciones. Ello exige, en nuestro ámbito, la existencia de una red de gestión pública hegemónica sobre la que pivote el control del sistema.

En la Comunidad Valenciana, la inmensa mayoría de los médicos ejercemos nuestra profesión en centros cuya titularidad, financiación y gestión son fundamentalmente públicas, junto a algunos con fórmulas especiales o mixtas. Por esa razón la vinculación del médico valenciano con el sistema sanitario es casi por completo de tipo estatutario, contemplándose otras situaciones (contratos de acumulo de tareas, de formación, eventuales o de refuerzo) como meramente transitorias. Este modelo, que no era sino uno de entre todos los posibles, dado que otras fórmulas se encuentran vigentes en la Unión Europea, es socialmente reconocido como propio y valorado positivamente por los usuarios. 

Sin embargo, los médicos observamos con preocupación la ineficiencia generada por un modelo de gestión anquilosado y rígido que, no por público sino por burocratizante, asfixia el desarrollo de nuestra sanidad, coarta la iniciativa y la promoción profesional y niega en la práctica la libertad de los ciudadanos.

La aparente respuesta de nuestra administración autonómica a estos problemas se centra en la Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana. Según el texto, la Agencia Valenciana de la Salud será responsable de que:

«...la gestión y administración de los centros pueda llevarse a cabo directa o indirectamente, con medios propios o ajenos, públicos o privados, mediante cualesquiera entidades admitidas en derecho, así como a través de la constitución de concesiones administrativas, consorcios, fundaciones, empresas públicas u otros entes dotados de personalidad jurídica propia, pudiéndose además establecer acuerdos o convenios con personas o entidades públicas o privadas."

Es decir, se prefigura un escenario con multitud de fórmulas de gestión, sin privilegiar a la actual red de administración pública, que, evidentemente, conllevarían asimismo una multiplicidad paralela de relaciones contractuales para los médicos. A ello se añade la sustitución de las actuales Áreas de Salud por «Departamentos», más amplios territorialmente, que reducirían significativamente la participación sindical, y la creación de una S.A. encargada de la Acreditación de centros y procedimientos que ocuparía el espacio propio de los Colegios Profesionales y Sociedades Científicas. 

Para CESM-CV la atención prestada en los centros de gestión pública puede y debe ser complementada con la concertación de servicios, sea cual sea su titularidad, siempre que ello resulte necesario y no ponga en riesgo el carácter básicamente público del sistema. En la misma dirección, no negamos que en ciertas situaciones pueda utilizarse la fórmula de la concesión administrativa o la delegación en personas físicas o entidades empresariales. De hecho, carecería de sentido, en su caso, que la asistencia buco-dental o la salud mental requiriesen de la habilitación de espacios públicos de nueva creación en lugar de concertar con la infraestructura privada existente. 

Pero lo que se pretende hacer es desestructurar el sistema sanitario valenciano, sin respetar el marco estatutario de los profesionales, desvertebrando la negociación colectiva, lesionando las bases de la libertad sindical, sin garantías de calidad para el usuario y privilegiando erróneamente la idea de gestión privada frente a la de gestión pública. Como una mancha de aceite, en pocos años, el conjunto de la sanidad valenciana podría estar en manos de las grandes empresas privadas del sector. Con financiación pública, obviamente, pero gestionada, como una inmensa subcontrata, por las grandes aseguradoras. La extensión del modelo aplicado en el Hospital de la Ribera (Alcira) constituye un serio problema y siembra el futuro de incógnitas.

Pero, además, nuestros gobernante se equivocan. Porque lo que resulta absolutamente incompatible con una sanidad ágil y eficiente es su gestión burocrática, sea ésta de tipo público o privado-empresarial. Y el único antídoto frente a ella es la gestión profesional, a la que, incomprensiblemente, parece tenérsele miedo.

La base de las nuevas formas de gestión en el sistema sanitario debe establecerse en torno a la participación de los profesionales. Optamos por un sistema de cogestión dónde los médicos estemos representados por el papel estratégico que desempeñamos, lo que exige diferenciar claramente entre la idea de profesional sanitario y la de trabajador de apoyo. Por su parte, el ejercicio profesional de los facultativos debe tener carácter autónomo en el marco de cada Servicio o Unidad. La descentralización y la autonomía serían pilares fundamentales en la gestión de los recursos sanitarios. 

Todo usuario de la Sanidad Pública debe gozar de libertad para escoger médico y/o centro sanitario y éstos últimos motivar su eventual rechazo, contando ambas partes con garantías sobre sus derechos constitucionales. La desburocratización de la relación médico-enfermo llevaría aparejada la disponibilidad del profesional para organizar su propia agenda y verse estimulado en función de la calidad de sus actos médicos (Carrera Profesional) y la actividad efectivamente desplegada (Incentivación). El objetivo fundamental sería la reducción radical de las listas de espera, tanto diagnósticas como quirúrgicas, la dignificación social y retributiva del médico, y el restablecimiento de la confianza mutua entre éste y sus pacientes, lo que reforzaría a su vez la credibilidad del Sistema Sanitario en su conjunto.
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